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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Agricultura y Agua

4929 Resolución de 14 de marzo de 2015, de la Dirección General de 
Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria, por la que se 
concede el Título de Agrupación para Tratamientos Integrados 
en Agricultura a varias entidades y se deniega a otra.

Vista la solicitud de concesión del Titulo de Agrupación para Tratamientos 
Integrados en Agricultura e inscripción en el Registro correspondiente, presentada 
por las entidades que más adelante se relacionan.

Vistos los Informes Técnicos favorables emitidos por el Servicio de Sanidad 
Vegetal relativos a dichas solicitudes, por los que se establece que procede la 
inscripción o la denegación de inscripción en el citado Registro.

Vista la Orden de 27 de abril de 2000, de la Consejería de Agricultura, Agua 
y Medio Ambiente (BORM de 9 de mayo), y la Orden de 30 de junio de 2014 
de la Consejería de Agricultura y Agua (BORM de 4 de julio) que instrumentan 
el procedimiento para el reconocimiento oficial de las ATRIAS, esta Dirección 
General resuelve:

Conceder el Titulo de Agrupación para Tratamientos Integrados en Agricultura 
a las siguientes entidades con el número de inscripción que les corresponde en el 
Registro:

ATRIA C.I.F.  N.º REGISTRO

ATRIA Alimer 7 Hortalizas F73470015 ATR-001-15

ATRIA Alimer 8 Hortalizas F73470015 ATR-002-15

Y denegar la inscripción en el registro a:

ATRIA C.I.F. 

ATRIA Canaraflor IV F30217004

Murcia, 14 de marzo de 2015.—El Director General de Industria 
Agroalimentaria y Capacitación Agraria, Angel García Lidón.

NPE: A-230415-4929
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